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RESOLUCIÓN NÚMERO 268/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100026917 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente se turnó, a través de 
folio electrónico número UT /05/601/2017 a Ja Unidad de Gestión Industrial (UGI), la 
solicitud de acceso a Ja información con número de folio 1621100026917: 

"Favor de proporcionar en formato PDF. a través de éste sistema. copia completa y legible de 
cualquier documento e información incluyendo sin limitar. oficios, escritos, formatos. solicitudes, 
confirmaciones de criterio. documentación relativa a manifestaciones y/o evaluaciones de 
impacto ambiental, documentación de soporte. anexos, resoluciones, denegaciones de 
solicitudes, así como modificaciones a las mismas, presentadas por el Contratista STRA TA CPB. 
S.A.P.I. DE C. V .. ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA), referente al Conrrato para la Extracción de 
Hidrocarburos bajo la Modalidad de Licencia número CNH-R01-L03-Al 812015, así como 
cualquier documento, información o escrito que haya contestado la ASEA en relación con dichos 
documentos y/o información, incluyendo sin limitar confirmaciones de criterio, documentación 
relativa a manifestaciones y/o evaluaciones de impacw ambiental. resoluciones, denegaciones 
de solicitudes, modificaciones a las mismas y cualquier anexo y documento de soporte ... (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0499/2017, de fecha 06 de junio de 
2017, la Dirección General de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
(DGGEERC) adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

Solicitud por la cual la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) de conformidad con el Artículo 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. mediante oficio 
ASEAI UGl/DGGEERC/038312017 de fecha 11 de mayo de 2017, solicitó al Comité de 
Transparencia de la ASEA la ampliación del plazo para dar contestación a la misma, a lo cual. 
dicho Comité mediante la Resolución No. 22512017 de fecha 31 de mayo de 2017, tuvo a bien 
autorizar la ampliación de plazo referido, por lo que se hace de su conocimiento lo siguiente: 

Al respecto. de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 2 5 del Reglamento 
Interior de la Agencia. esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales (DGGEERC) es competente para conocer de la información solicitada 
por lo que una vez analizada la solicitud en comento le informo que una vez realizada Ja 
búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General 
fueron localizados los siguientes documentos: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 268/ 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026917 

• Relativo a Impacto Ambiental: 

Número de Escrito u Oficio Descripción Información t estada 
Escrito: Solicitud de Exención en • Domicilio. teléfono y 

1 SCM160018 de Fecha 06de11inio Materia lmpacro Ambiental. correo electrónico del 
de 2016 Representante Leqal. 

2 
Del escrito SCM160018 de Fecha Portada y Memoria Técnica • Sin Testar. 
06 de 1unio de 2016 
Of1r io: Exención de la MIA • Domicilio, teléfono y 
ASEA/UGl/ DGGEEIK/062112 0 16 correo electrónico del 

3 
de fecha 17dejunio de 2016 Representante Legal. 

• Nombre y firma que 
acuso de recibido el 
documento. 

Por lo anterior, se anexa un (1) CD que contiene fa versión pública de los documentos 
anteriounente enlistados para el Comité de Transparencía, mismos a los que se le protegieron 
los datos en la tabla ref endos, de conformidad con los artículos, 108, 113 y 118 de la LFT AIP; 3 
f racción XXI, 116 y 120 de la LGT AIP. 

• Relativo a Generación de Residuos Peligr osos y de Manejo Especial: 

Número de Escrito u Oficio 

EscrilO 
SCMl 600 14 de ícchu J 1 ve mayo d 
2015 

Datos protegidos 
• Olfeccián d<>/ rt pre.senranre Legal 
• Direcciér,, ttlé{uno y correa clc1..trónico 

del Hcprcscn:anr.e Lego/. 
• Oirecc1é1 .. ~oto. Edad. Sexo y ~lave de 

ci"ctor dt!I Reprt:'.senwnte t.egal 
1 • Númt>rc rl 0CR. Huelh fa • 11ar del 

11.· p::'Sc!.WHll !! l~ ga' 
• N·1n·bre de fCf50'10 {ís1ca. 
• Nombre úe pe1 sunu física. 
• me de Rl'prr-s~'nlante Legal 
• C:JRP 1.lt'I R · Jlf!!5t:nt wce ley al. 
• N•1mero 'Je OC/~ del Representante Legal. 
• RFC de Ptf'! s1·ntante LegJI 
• L tJR.P de• R · .pr'.scnwnre lt-gal 
• Número cJc OCR del Representance Legal. 
• Nrm1hrP. ./1' persona {ls1ca. 
• Nombre de p·•1s¡mu física. 
• Numhre ae persona física. 
• Nombre de persona física 
• Nombre ele persMa física 
• Nombre Je persona física. 
• Nombre :le• persona física. 
• N.>mbre 1r persona f isica 
• N'.)mbre 111' oe1~~na físi:a 

Asunto . .r 

Solicitud de Registro 
como generador de 
residuos peligro~c's y 
anexos. 
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DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
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NÚMERO DE FOLIO 1621100026917 

• Dirección. tl'lr'-[1nn y correo clc:;rróniw 
Oficio 
ASENUGl/DGG[[RC/O 700120 J 6 
fecha 12 de iulio dt! /OJ 6 

de dl'I RrrrcsentuNc Lr.gal. 
• Nombrl" r (trma de pcrsunu (í~irn 

autOflLOda p'J,'J rt'c1bir not1{icuciones. 

. 1 1 l\eq1stro de genNac or 

1 
d:' rrsiduns peligre~;<'" 
ú~,¡ r,nctor hidrocarbur?s 

Escrico: 
- SCM160157 de fr,,.ho 07 de '.iio~mbre 
de 2016 

• ()rreccir'·n t/r>I represrntame Legal 
• Drr•'t cir'ri /· 1 "'prescmanre Leqal 
• Drrcc rnín. ; ~:~(ono >' c:;rrt"n t'lccuén•co 

út'/ R"W"~·'1C:rnC!' Lcqal. 
• o.r"!c cl(í•i forn EdJd. S-cxc 1• Cluvc rle 

el., lnr úd ~ eprc<cn!•J1't" L~gal 
• Numero ele OCR Huello daccilar clel 

Rrrr1·srn1<1ntl:' Leool 
• Dir1~rci{>11 ele/ rcprésmwmc Leqo/. 
• Drrccc16n. ¡ cll:fono v correo elert rónn1 

del Rrrrc~i·nwnte Leqal 
• Dtr"r CIÓfl. fnrn. Edad Sexo v Clovl' r/1• 

el• t [r•i ch/ Rt•t·rcscnwnte Lcgul 
• '-Jo' ncro de ~CR. 1-IJello dor1 lar rH 

Kecr ~~enwnu Legul 
• Ncmbrr. de oc:~ona f1~1rn 

Soliciwd de R egis 1 r:; 
C'Jmo gr>nerador ele 
,,,~iduos Je fT'On•r' 
"Spc...:ial y rnexos 

<:, •f¡rr(Ud dr 

-SCM160015 de fcc'io 31 
2016 

• N m/Jft' rf" ;;er:.orvJ {Í)l'...O 
dP nove de r ' : • R Cele Rcprcsenrante U'goL 

J( ,;5¡imi~nw ti"' 
uámrtc d~ Re91scro 

Oficio: 
AS[A/UGllDGGFFRUOJ 531/017 
fecha 22 de febrero ele 201 7 

• curip dd flcpcst:n!antc legal 
• N )m ·ro oe OCH del Reprcscnr,inl<' L c'g,11 
• RrC 11" R· pr• S"'ntante L~gril 
• CURP e/el Prpr-::5cnronte legul 
• Nú1w:111 cJ,, l R del Repreienwnu• Lcqal 
• N 1mhre dP p<::!sona {1'<,i ·o. 
• N()/111.ire ele pe1s.111u {í:.t,'J 
• Ncmbre de pcr~oM (í»1: a 
• Ncm!Jr!• de persor.a fí~i::u 
• Ni'mt re de persona (í;¡ :a 
• Ncmhre dt:' p:;rson'J (í>irn 
• Nom.'Jre de p»rson'1 (í:.1~a. 
• Nuru. lfP Je pe1 sono {í)icu 
• NomhrC! de pe1 sona ff~rco. 
• Nombre <.le ()"r5una físico. 

• Direcci0n. teléfono y correo cleUr6nic:o de 
del Representante Legal. 

•1110 g «1i.:rador :J ~ 
,, >rduos de manep 
,...sreciol. 

Rc.:5ptiesw n 
rlesistimienw del 
uúm11e de Registro ·ic 
rwnerador :Je residuos 
d'! maneío 1?:;pec1al. 

Por lo que se integra al CD anexo, la vers1011 pública de los documentos anteriormente 
enlistados para el Comité de Transparencia . mismos a los que se le protegieron los datos 
señalados en la tabla anterior a este párrafo. de conformidad con Jos artículos. 108. 113 y 11 8 
de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 268/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNA1' 
--.... ~ 1 0 ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 

t ••' 1 

• Relacivo a Seguros: 

No. 

Sin número 

A5[AUGIDGG014352016 

AS[AUGIDGG0/6J8L01 t. 

Oficio CNH 2201!181016 

Oficio SCM160026 

Oficio SCM1600o5 

Sin número 

Sin número 

Sin número 

Sin núm~ro 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚM ERO DE FOLIO 1621100026917 

Asunto/Descripción Datos Prot egidos 

Dectaraoón bu1u protesta úe 
Oom1c1l10 del represencante legal y firma de 

decrr verdad 
persona física. 

Prevención Dom1c1/io del representante legal y firmo de 
persono fisica 

Reg1suo de pól•zas Domic1l10 del representante legal y firma de 
persona (is1ca. 

Se tesrn el deca//e de lo operacion 
(Secreto lndumial) 

Opinwn de coseos osooados 
Sin testar a Ja perforaoón 

Monto de lflVC!I ::.1one::. ce Se testa el detalle de la operación 
per(OIOCIÓli (~ecreto Industrial) 

Respuesta a pre,.enc1or> Se testo el detalle de lo operación 
(Secreco lnduscnal) 

Reobo de pol1la Se testa el detalle de lo operación 
(Secreto Industrial) 

PóltLO Se testa el dccalle de la operación 
(Secreto lndusmaf) 

Pól•za Se resta el detalle de la operación 
(Secrern lndustnal) 

PóllLO 
Se resw el detalle de la operaoón 

(Secreto lndustnol) 

Por lo anterior. se integro un (1) CD el cual contiene la versión pública de los documentos 
anteriormente señalados. para el Comite de Transparencia, mismos a Jos que se le protegieron 
los datos señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los 
artículos. 108, 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto Industrial, al respecco, es 
menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial dispone que se 
considera como secreco industrial. a toda información de aplicación industria/ o comercial que 
guarde una persona física o moral con carácter confidencial. que Je signifique obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 
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SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026917 

La información de un secreto industrial necesariamente deberó estar referida a la naturaleza. 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción: o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios. 

No se consideraró secreto industria/ aquella información que sea del dominio público. la que 
resulte evidente para un técnico en la materia. con base en información previamente disponible 
o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se considerará que 
entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella información que sea 
proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como secreto industrial, 
cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias. permisos. autorizaciones. registros. o 
cualesquiera otros actos de autoridad. 

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto industrial. 
lo anterior, toda vez que la misma consiste en información que se refiere a contratos entre 
particulares (Asegurado y Aseguradora) regidos por leyes especificas (Ley sobre el contrato de 
seguros y Leyes mercantiles). en un proyecto en cuescion. además de que proporciona 
información respecto a las caracteríscicas específicas de las técnicas ocupadas en el 
aseguramiento de dicho proyecro, por lo que el conocimiento de la información de referencia 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a rerceros, 
competidores potencia/es o competidores. la posibilidad de utilizar la información de la empresa 
con fines propios. lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual 
la DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad 
y el acceso restringido a la misma. 

En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasi(icación de la in( ormación, así 
como para la elaboración de versiones públicas. dispone lo siguiente: 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, 
para clasificar la información por secreto comercial o industria l deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industria/es o 
comerciales de su t itular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industria/; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla: 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

IV.Que la información no sea del domin10 publico ni resu/Le evidente para un técnico o perito 
en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

En este sentido. la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente: 
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PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026917 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial 

Al respecto. es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su clasificación 
se refiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de aseguramiento, 
naturaleza de los riesgos garantizados. duración de la garantía, montos y cláusulas de la póliza 
en relación a un proyecto. 

Como ya se expuso la información de referencia. esta refleja la descripción de la póliza de 
c.eguro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar información respecto a las 
características espec1f1cas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto. 
razón por la cual es dable señalar que la citada información se generó con motivo de actividad 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla 

Como ya se indicó, desde que la información obra en sus archivos. esta DGGEERC ha adoptado 
los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión. 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva o 
económica frente a terceros 

En este punto es dable reiterar que la informacion de re(erencia. al reflejar la descripción de la 
póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión. además de proporcionar información 
respecto a las caracterfsticas específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de 
dicho proyecto, representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación 
otorgaría a terceros. competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la 
información de la empresa con fines propios. lo que no permitiría mantener dicha ventaja 
competit iva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito 
en la materia. con base en la información previamente disponible o la que debCI ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto. es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público ni 
resulta evidente para un técnico o perito en la matena, toda vez que como ya se manifestó, 
esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior, el hecho de que esta 
D GGEERC entregará al peticionario una versión pública de lo solicitado en la que se hará 
pública aquella in(ormación que tiene tal carácter. 
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• Relativo a Sistema de Administración Industrial, Seguridad Operativa, y 
Protección al Medio Ambiente: 

No. Asunto/Descripción/Folio Fecha Datos Protegidos 

Escr;to No.: 
SCMJ 601l9 

1 Nombre y {lfma de 
Asunto. persono (•s•ca 
Solicitud de Auwnzac1én para el Proyecto Campo Peña 

17 de octubre de 
2 Manual1•\. guías 'I 

1 Blanca 
2016 

prCCPd1rn1('ntOS del 
S1siema de 

Documentos Anexos: A dm1111< r r oc 1ón 
Programa de lmplemencacrón (5ecrew Industrial) 
Documentos para la Autc;ruuc1ón de! sis temu de 
Adminisuac1ón-Pe1ia Blanca Disco 1 

1 Dlfecc1on. correo 
electró111<.0 y celé(ono 

2 Oficio No. 2 5 de noviembre de! reprPsentante leya/ 
ASEA/UGl/DGGOl/077712016 de 2016 2 No1 n/Jre y firma de lo 

pNsona auc arnsa de 
recibo 

Escrito: 
l Nombre y {1rmo de 

SCM170001 
persono físico 

O 2 efe enem dC' 2 Manuales. guías y 
3 

Asunta: 2017 
proccd1micnros del 

Atención a o(. ASEA/UGl/DGGOllO 7 7712016 rclat11'C· 
Sistema de 
Adminisuación 

a la autoruac:ón del SASISOl'A-Pnia elanrn Disrn 2 
(Secrerr lndusrrial) 

O fiero. 
ASEA/UGllDGGOl/005 212017 

1 DuecciLll correo 

Asunto: Admisión o trámite la Autorización del Srscemo electrónrco y celé{nno 

4 de Adminisuaci6n 
1 2 de enero de del reprfsf!nronce legal 

2017 2. Nombre y (trma de la 

Documentos Anexos 
persona que acusa d·: 

OP.~ulrog:: de la Prevención 1eali1.odu nn:d1untc o{iuo 
rPcibo 

ASDVUGl/OGG01i07 3612016 

O(ic10. 
1 Orrección, correo 

clccuón1co y cclé:(ano 
ASEA/UGllDGGOl/02 3312017 

21 d" mar To de del represenranre legal 
5 

Asunto: Auwrrzación 
2017 2. Nombre y {lfmo de lo 

persona que acusa dr~ 
recibo. 

Por lo que se integra al CD anexo. la vers1on pública de los documentos anteriormente 
enlistados para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos 
señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los artículos. 108, 
113 y 118 de la LFTAIP: 3 fracción XXI. 116 y 120 de la LGTAIP. 

En lo referente al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Opera tiva y Protección al Medio Ambiente. el mismo se clasifica por considerarse como 
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Secreto Industrial toda vez que contiene metodologías, tecnologías y procesos que han sido 
creados. disei'iados y desarrollados por los regulados, los cuales les otorgan ventajas frente a 
sus competidores mediante los adelantos tecnologicos. de procesos operativos, de gestión, de 
implementación, así como de aplicación de los mismas. 

Al respecto, es menester precisar que el artírnlo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial dispone 
que: 

· St' considera como secreto mdustnal a todo información de aplicación industrial o comercia/ que 
guarde uno persono física o morol con carácter confidencia/, que le signifique obtener o mantener 
una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas 
y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el uc:ccso restnng1do a la rmsma 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o fina lidades de los productos, a Jos métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialtzación de productos o prestación de servicios. 

No se considerara secreto industrial aquella mformación que sea del dominio público, la que resulte 
ev1tlente para un tecnico en la materia, con base en información previamente disponible o la que 
debo ser divulgada por dispos1C16n legal o por orden Judicial. No St.! considerará que entra al dominio 
público o que es divulgada por disposición legal aquella 111formaC1ón que sea proporcionada a 
wolquicr autoridad por una persona que la posca como secreto industrial, cuando la proporcione 
para el efecto de obtener licencias. permisos. autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos 
de autoridad." 

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto industrial, 
lo anterior, toda vez que de conformidad con las "Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los lineamientos para la conformación, implementación y autorización 
de los sistemas de administración de seguridad industrial, segundad operativa y protección al 
medio ambiente aplicables a las actividades del sector hidrocarburos que se indican", la misma 
consiste en: 

• Diseño, operación, administración y procesos de segu1m1ento del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, en donde el diseño incluye el nivel de documentación y características propias 
de la documentacion. así como las técnicas y tecnolog1as aplicadas y desarrolladas por 
los regulados como son manuales de operación internos, instrucciones de operación y 
reacción, etc. 

• Ingeniería de detalle; la cual contiene procedimientos de ingeniería rlt>sarro/lados oor el 
regulado mediante la exoent>ncia. inversíoo y desarrollo de tecnnlnnío<; (/as cuales 
JJ.Qdrian estar oatentadas) para conceptualizar. diseñar, afinar, evaluar, aprobar, operar 
y ejecutar las operaciones específicas de los proyectos. 

• Prácticas operativas desarrnllnrlas por el maulado aplicables a las diferentes etapas del 
proyecto. 
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• Información relativa al proceso v su filosofía de ooeración como son, de manera 
enunciativa, mas no limitativa: diagramas de flujo de proceso. diagramas de tubería e 
instrumentación, química del proceso. inventarios máximos previstos. variables del 
proceso y sus límites seguros de operación y balances de materia y energía. 

• Información relacionada con el equipo como son. de manera enunciativa. mas no 
limitativa: materiales de construcción. diagramas de tubería e instrumentación. 
diagramas de flujo de proceso, la ingeniería de detalle del sistema contra incendio. planos 
de clasificación eléctrica, planos estructurales. bases de diseño de los equipos, bases de 
diseño de equipos de relevo de presión. bases de diseño de sistemas de desfogue y 
quemadores. bases de diseño de sistemas instrumentados de seguridad. entre otros. 

• Métodos para poder monitorear. medir, analizar y evaluar las operaciones y actividades. 
• Programas de mantenimiento preventivo. predictivo y correctivo. calibración. 

certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos, entre otros. 
• Mecanismos de gestión Qrooio_s. desarrollados y aplicados por el regulado que le permitan: 

La planeación y autorización de la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca 
el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente en trabajos de construcción. montaje. operación, 
mantenimiento, reparaciones y desmantelamiento de instalaciones. para actividades 
rutinarias y no rutinarias. 
Establecer los pasos y controles de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y ! 
protección al medio ambiente para cada fase operativa. 
Analizar los riesgos de Seguridad Industria/, Seguridad Operativa y protección del ~ 
medio en las operaciones ambiente de los traba1·os. ' -' 

lt_) 
Planear y autorizar la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca el análisis y 
verificación de condiciones de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección 
al mecjio ambiente. 

- Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos. exceptuando los 
reemplazos equivalentes. en las sustancias peligrosas. tecnología. instalaciones. 
equipo. procedimientos, organizacionales y del personal 
La verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, previo al arranque de instalaciones nuevas, instalaciones con reparaciones o 
modificaciones mayores. verificando el cumplimiento de las especificaciones de disetío, 
la actualización y comunicación de los procedimientos de seguridad. operación, 
mantenimiento y emergencia. la capacitación necesaria del personal. el cierre de 
recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso. así como el cierre de la 
administración del cambio. 
Establecer, en función de los riesgos de las actividades de construcción. operación. 
mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se requiere revisar los 
procedimientos para su actualización y correspondencia con la ejecución de las 
actividades, tecnología, equipos, instrumentación. herramientas. riesgos y controles. 
Planear. operar y mantener un programa de auditoría interna al Sistema de 
Administración que especifique el alcance. frecuencia. métodos. definición de criterios. 
responsabilidades, requerimientos de planeación. reporte y selección de auditores. 
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Planear, implementar y mantener un programa de auditoría interna, incluyendo a 
personal de los diferentes niveles de la organización y profesionales de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ambiente orientado a observar 
el comporcamienro del personal en la ejecución de sus actividades, a las condiciones 
físicas de las instalaciones y equipos. a los dispositivos y sistema de seguridad, a la 
respuesta en la ejecución de simulacros y a los equipos de respuesta a emergencias y 
contingencias ambienta/es. 
Planear. operar y mantener un programa de auditorías externas que incluya todos los 
elementos del Sistema de Administración. considerando el control operativo, 
integridad de activos, sistemas instrumentados de seguridad, sistemas de seguridad y 
protección al medio ambience. y respuesta a emergencias. 
Facilitar la aplicación de metodologías utilizadas a nivel nacional o internacional en el 
Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de incidentes o accidentes. 
Llevar a cabo fa revisión de resultados y tomar fas acciones necesarias para alcanzar 
los objetivos y metas del Sistema de Administración 
La evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios o 
mejoras en el Sistema de Administración incluyendo Ja política, objetivos y metas. 
Elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema de 
Administración a todos los niveles pertinentes de Ja organización en funcíón de su 
involucramienco y responsabilidad. 

MecanJsmos ooerativos nrooios desarrollados v ao/icados oor el reau/ado que le permitan: 

Dar respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial. Seguridad 
Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten durante las diferentes 
Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 
Contar con documentos escritos para mantener y asegurar la integridad mecánica de 
los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso. instalados o 
nuevos, sus refacciones y partes de repuesto. 
Contar con procedimientos para ejecucar o administrar Ja capacitación necesana para 
quienes desarrollan las actividades de mantenimiento relacionado con fa integridad 
mecánica. 
Efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo sea instalado correctamente y 
cumpla con las especificaciones de diseño y construcción. 
Dar respuesta para cada situación potencial de emergencia identificada. dispontendo 
de los recursos necesarios para controlar o hacer frente al evento, cales como recursos 
financieros y humanos preparados, capacitados y, en su caso. certificados. servicios 
médicos, equipamiento. sistema contra mcendio. sistemas de contención, rucas de 
evacuación, equipo de procecc1on personal y medios de comunicación, entre otros. 
Disponer en las instalaciones de una orgarnzación con responsabilidad y auroridad 
definida para responder y controlar una emergencia integrada por quienes tienen la 
responsabilidad de operar y mantener las instalaciones y acorde a su autoridad y 
responsabilidad operativa. 
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Establecer un centro de operación a emergencias el cual debe estar en una zona 
segura y dotada de los medios y recursos necesarios, tales como medios de 
comunicación, equipos de cómputo, servicios de internet, simuladores, planos y 
diagramas de la instalación, hojas de datos de seguridad: en general, información de 
la seguridad del proceso, así como el propio plan de respuesta a emergencias, planes 
de contingencia por explosiones. fugas y derrames de sustancias peligrosas e 
Hidrocarburos, donde la organización realice sus actividades de coordinación, 
comunicación y toma de decisiones para la respuesta y control de una emergencia. 
Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones para 
ejecutarse periódicamente con la participación de todo el personal involucrado o 
afectado potencia/mente por la emergencia 
La adquisición y disponibilidad de equipos, materiales y sistemas para la atención de 
emergencias certificados y su inclusión dentro de los programas de mantenimiento. 
Considerar los requerimientos de estándares nacionales e internacionales para el 
diseño, construcción, selección, pruebas y operación de equipos de respuesta a 
emergencia y contingencias ambienta/es. 
Identificar, corregir y prevenir actos y condtCiones mseguras que pudieran afectar el 
desempeño en Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente. 
Implementar el seguimiento a la consecución de metas y objetivos, así como a la 
mejora continua. 
Ejecutar un programa de auditorías operativas orientado a identificar y corregir actos 
inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos. dispositivos y sistema de J 
seguridad, así como equipos de respuesta a emergencias y contingencias ambienta/es. . 
Realizar auditorías en donde se incluya el método de muestreo que asegure una 
muestra representativa de los sitios y las actividades críticas a auditar. 

Por lo tanto, el conocimiento de la información de referencia. representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría, a competidores potencia/es, 
competidores o terceros, la posibilidad de ut1/1zar la información de la empresa con fines 
propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual la 
DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido a la misma. 

En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragés imo cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de c/as1(icac1ón y dese/osificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116. párrafo tercero de la Ley Genero/, 
paro e/osificar lo información por secreto corPerciol o industrio/ deberán acreditarse los supuestos 
siguientes: 

l. Que se trote de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales 
de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial: 
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11. Que la información sea guardada con carácter de con(icfcncial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la in[ormación s1gnif1que a su cicular obtener o mantener ventaja competitiva o 
económica frente o terceros, v 
IV Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito 
en lo materia, con base en la información previamente disponible o la que debo ser divulgada por 
dis¡1osición legal o por orden juclicial" 

En este sentido. la información de mériro acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente· 

"/. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industria/" 

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su clasificacion 
corresponde a la descripción de los métodos, procesos, lngenierfa de detalle; procedimientos de 
ingeniena, diseños. mecanismos de gestión. programas e indicadores, todos ellos desarro/Jado2 
Q.Or el r<-'oulado mediante la experien_cia, mversion y desarrollo de tecnologías. 

Como ya se expuso, la información de referencia refleja la descripción de la tecnología de los 
procesos, procedimientos, diseños. mecanismos y programas utilizados por la empresa en 
cuestión, además de formar parte de un proceso industrial que proporciona información 
respecto a las características específicas de técnicas ocupadas en dichos procesos. 
procedimientos. diseños, mecanismos y programas utilizados, razón por la cual es oportuno 
señalar que la citada información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

"// Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla" 

Como ya se indicó. desde que obra en sus archivos. esrn DGGEERC ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la información 
en cuestión. 

"/JI Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja compet1t1va 
o económica frente a terceros'' 

En este punto es importante reiterar que la información de referencia, al reflejar la descripción 
de los métodos, procesos, ingenrería de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños. 
mecanismos de gestión. programas e indicadores. todos ellos desarrolladoc; oor el reaulado 
median1 e la exoerienc1a, inversión v desarrollo de tecnologías .. así como las características 
específicas de las técnicas, procesos. procedimientos, diseños, mecanismos y programas 
ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya 
divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores. la posibilidad de 
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utilizar Ja información de fa empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha 
ventaja competitiva. 

"IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en fa información previamente disponible o fa que deba 
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

Al respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se manifestó, 
esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior. el hecho de que esta 
DGGEERC entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que se 
hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se solicita al Comité de 
Transparencia de fa Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación que por el presente se manifiesta." 
(sic) 

CONSIDERANDO -~ 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la )x 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 65, fracción 11, 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública CLFT AIP); 44, fracción 11, 
103, primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública CLGT AIP); así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP. establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernient es a una persona física identificada o identificable. 
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111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclas1ficación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial. los datos personales en 
términos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0499/2017, la OGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto. al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una 
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo 
anterior sustentado en la Resolución y los Criterios emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se 
expone a continuación: 

-
Datos Mot ivación 
Personales 

Que en la Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que el 
nombre de una persona f ísica es un dato personal por excelencia, 

Nombre de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
personas físicas lo que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
(Nombre) fracción 1 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 

- resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 

Domicilio del física, por lo que, constituye un dato personal confidencial, ya que 

represent ant e incide directamente en la privacidad de las personas físicas 

legal idenuficadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 

(Domicilio) 
mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la ley Federa l 
de Transparencia y Acceso a la :nformación Pública. análisis que 

1 resulta ap icab e al presente caso. 
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1 Que en su Resolución RRA 1024/.16, el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular. éste es 
asignado a un teléfono particula r o celular, y permite localizar a 
una persona física identificada o identificable, por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su titular; por ello. se estima procedente 
considerarlo como confidencial. en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transpare'1c1a y Acceso a la 

1---------~-·n_f_o_rm_a_c_ió_n_P_u_· b_li_ca. aná~is que resulta aplicable al pre~ente caso. 

Correo 
electrónico del 
representante 
legal (Correo 
electrónico) 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular. cuyo número o ubicación. respectivamente. se considera 
como un dato personal. toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. 
Así también, se trata de información de una persona física 
identificada o identificable que. al darse a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial. en terminas del artículo ' 13, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaoón Pública. 
análisis que resulta aolicable al oresente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la 

Firma 
persona física 
(Firma) 

de f irma se trata de un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace idenlificable al titular. En este sentido, dicha 
información es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

,__ _______ , Información Públrca, análisis que resulta aplicab e~rescnte caso. 

Fotografía del 
representante 
legal 
(Fotograf ía) 

Edad del 
representant e 
legal (Edad) 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el l'lAI dctNmínó quP la 
fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de 1a impresión 
en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, o en 
formato digital. que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. Por tanto . en caso de personas físicas. es procedente 
resguardar las fotografías en términos del artículo 113, fracción 1 de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
análisis aue resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la 
edad es información q ie, por su propia naturaleza. incide en la 
esfera privada de los particulares, refiriéndose a los aros cumplidos 
por una persona física identificable. de esta manera se actualiza el 
supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción 1 d~ 

-\ 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI advierte que el 
término sexo se refiere a las características determinadas 
biológicamente. mientras que el género se utili7a para describir las 
caracteristicas de hombres y mujeres que están basadas en factores 
sociales; es decir, las personas nacen con sexo masculino o 
femenino, pero aprenden un comportamiento que compone su 
identidad y determina los papeles de los géneros. 

En este sentido, se puede advertir que el sexo es el conjunto de 
características biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres 
y las mujeres. por ejemplo. órganos reproductivos. cromosomas. 
hormor'as. etc. Por ta'ito. revelar el dato en comento se considera 
un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal oe Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente 
caso 
Que en su Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que la 
clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con 

Cla ve de Elector las primeras letras de los apellidos. año, mes, día y clave del estado 
en que su t itular nació. sexo y una homoclave interna de registro; 
der"vado de lo cual. la clave referida ha sido considerada por el Pleno 
como dato personal objeto de con fidencialidad. en términos de lo 
dispuesto en el artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal de 

del responsable 
legal (Clave de 
elector) 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 

·- Que en su Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que el 
número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, dicho 

Número OCR del número de control, al contener el número de la sección electoral en 
donde vota el crudadano trtL.lar de dicho documento. constituye un 
dato personal en razón de que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identificable en función de la 
información geoelectoral ahí contenida. susceptible de resguardarse 

responsable 
legal (Número 
de OCR) 

en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 

Huella dactilar Que en su Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que la 
del huella digital . es considerada como un dato biométrico que 
representante muestra características únicas que identifican a una persona. 
legal (Huella 
digital) 1 En virtud de lo anterior. la huella digital es un dato personal 
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susceptible de clasificarse como confidencial. en términos de lo 
dispuesto por el artículo J 13, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que resulta 
aplicable al presente caso. --
Que el INAI emitió el Criterio 9-09, el cual establece que el RFC de 
las personas físicas es un dato personal confidencial, en razón de 
que dicho dato vinculado al nombre de su titular. permite identificar 
la edad de la persona, así como su homoclave. siendo esta última 
única e irrepetible. criterio que resulta aplicable al presente caso. 
Que el Criterio 3-10, emitido por el INAI señala que la CURP es un 
dato personal confidencial. toda vez que el mismo se integra por 
datos personales que únicamente le conciernen a u'l particular como 
son su fecha de nacimiento. norY1bre. apellidos y lugar de nacimiento 
y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes; adicionalmente. contiene el sexo. por lo que a través de 
dichos datos la persona puede ser identificada o identificable. 

1 criterio que resulta aplicable al presente caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/ UGl/DGGEERC/0499/ 2017, la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en nombre, domicilio, número telefónico, correo 
electrónico, firma, fotografía, edad, sexo, clave de elect or, número OCR, huella 
digital, RFC y CURP; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la 
Resolución y los Criterios emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en los que el INAI, concluyó que se trata de datos personales. 

Secreto Industrial. 

VII. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción ll del artículo 113 de la 
LFT AIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial , comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. · 

VIII. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasifícación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas. establece que se considera corno información confidencial los 
secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial. fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Página 17 de 23 



r\ 

1 

RESOLUCIÓN NÚMERO 268/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARN1\T 
- - , - "¡ .. ~ 1 0 ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 

.... • .... ,, ~ t SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026917 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su t itu lar, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja · 
competitiva o económica frente a terceros. y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

X. Que el art ículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

XI. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de producws o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0499/2017, la DGGEERC manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en el 
Antecedente 11, referente a la Póliza de seguro y al Sistema de Administración de 
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Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, es 
clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial. mismos que por obviedad 
de repeticiones sé dejan aquí por reproduc idos. 

XII. Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

a. En relación a la Póliza de Seguro, la DGGEERC señaló que la información se 
refiere específicamente a la descrrpción de los métodos o procesos de 
aseguramiento, naturaleza de los riesgos garantizados, duración de la garantía, 
montos y cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. Asimismo. proporciona 
información respecto a las características específicas de las técnicas ocupadas en 
el aseguramiento de dicho proyecto, razón por la cual es dable señalar que la 
citada información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

b. En relac ión al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad ~\ 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, la DGGEERC indicó que la 1 ' 

información corresponde a la descripción de los métodos. procesos, ingeniería de 
detalle; procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas 
e indicadores. todos ellos desarrollados por el regulado mediante la experiencia, 
inversión y desarrollo de tecnologías. 

Aunado a lo anterior, la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños. mecanismos y programas 
utilizados por la empresa en cuestión. además de formar parte de un proceso 
industrial que proporciona información respecto a las características específicas de 
técnicas ocupadas en dichos procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y 
programas ut ilizados. razón por la cual es oportuno señalar que la citada 
información se generó con motivo de actividad industr al y comercial en términos 
de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

Pagina 19 de 23 \ 



Q ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 268/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026917 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada, correspondiente a la Póliza 
de seguro y a l Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, desde que obra en sus 
archivos, ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

a. En re lación a la Póliza de Seguro, la DGGEERC señaló que la información de 
reí crencia, refleja la descripción de la póliza de seguro utilizada en el proyecto en 
cuestión, además de proporcionar información respecto a las características 
específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto, lo cual 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría 
a terceros, competidores potenciales o competidores. la posibilidad de utilizar la 
información de la empresa con fines propios. lo que no permitiría mantener dicha 
ventaja competitiva. 

b. En relación al Sistema de Administración de Seguridad Industr ial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, la DGGEERC indicó que la 
información de referencia. refleja la descripción de los métodos, procesos, 
ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería. diseños, mecanismos de 
gestión. programas e indicadores. todos ellos desarrollados por el regulado 
mediante la experiencia, inversión y desarrol lo de tecnologías, así como las 
características específicas de las técnicas. procesos, procedimientos. diseños, 
mecanismos y programas ocupados en el proceso industrial, lo cual representa una 
venlaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros. 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información 
de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja 
competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada, correspondiente a la Póliza 
de seguro y al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, no es del dominio 
público ·ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como 
ya se manifestó. esa DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para 
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preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anter·or. 
el hecho de que esa DGGEERC hara entrega al peticionario de una versión pública 
del proyecto solicitado en la que se hará pública aquella información que tiene tal 
carácter. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industrial, la referente a la Póliza de 
seguro y al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, por lo que se considera que actualiza el 
supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 
113 de la LFTAIP. en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial y el 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la claborrición de versiones 
públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información, señalada en el Antecedente 11 relativa a datos 
personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117. 
primer párrafo de la LFTAIP; 116. primer párrafo y 120. primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracci ón 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en -
materia de clasificación y dcsclasificación de la información, así como para la elaboración de ' 

\ 
versiones públicas. \ '. ~ 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información reí erida en el 
Antecedente 11. relativa al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 11y117 primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones publicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGEERC, en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0499/2017, con fundamento en lo establecido en los art ículos 113. 
fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; y, fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
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solicitante una versión pública de la información que contiene los datos personales, lo anterior 
atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la LFT AIP y 111 de la LGT AIP; y, lo previsto en el 
Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasif1cación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11. relativa al secreto industrial. de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LG r AIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo. fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. así como el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Indust rial. 

TERCERO.- Se inslruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI. así como al solicitante. señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 
142 de la LGTAIP y 14 7 LFTAIP ante el lNAI. 

/\sí lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 15 de junio de 2017. 

/ 
/ 

.4 
A ,///////// ( . 

Armand~_eríio Negrete Martínez. 
_Suplente del i~idente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

yo Serrano. 
Suplente del itul r del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Natu a l s, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculació n Estrat égica, en 
términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la AS EA. 
ARCS/Jl~/Jt~ 
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